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Bogotá D.C., 26 de julio de 2023 
 
Ref.: Ejecutivo - (Demanda acumulada - cuaderno principal) 
Auto requiere secretaría 
Rad. No. 11001-40-03-022-2022-01128-00 
 
Secretaría dé cumplimiento a lo ordenado en el numeral cuarto 
del auto adiado 23 de febrero de 2023, respecto de realizar la 
liquidación de costas y agencias en derecho al interior de la 
demanda ejecutiva acumulada.  
 
CÚMPLASE (3), 
  

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 
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